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LEY PROVINCIAL N° 934

Sancionada el día 03 de Julio de
2013.-
Promulgada el día 08 de Julio de
2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Apruébase en to-
dos sus términos el Acuerdo de Pró-
rroga de la Concesión Hidrocarbu-
rífera "CA13-Las Violetas", regis-
trado bajo el N° 15.859, referente a
la prórroga de los derechos de con-
cesión, celebrado el día 16 de julio
de 2012, entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur y Antrim Argentina
S.A., Roch S.A., Apco Austral S.A.,
San Enrique Petrolera S.A., SE-
CRA S.A., y Desarrollos Petrole-
ros y Ganaderos Sociedad Anóni-

ma; ratificado mediante Decreto
provincial N° 1743/12.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DIA 03 DE JULIO DE 2013.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1549 08-07-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 934,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 935

Sancionada el día 03 de Julio de
2013.-
Promulgada el día 08 de Julio de
2013.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Apruébase en to-
dos sus términos el Acuerdo de Pró-
rroga de las Concesiones Hidrocar-
buríferas "CA12-Río Cullen" y
"CA14-Angostura", registrado bajo
el N° 15.858, referente a la prórro-
ga de los derechos de concesión,
celebrado el día 16 de julio de 2012,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur y Antrim Argentina S.A., Roch
S.A., Apco Austral S.A., San Enri-
que Petrolera S.A., SECRA S.A.,
y Desarrollos Petroleros y Ganade-
ros Sociedad Anónima; ratificado
mediante Decreto provincial N°
1742/12.
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ESPECIAL

DEL DÍA 03 DE JULIO DE 2013.-

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1550 08-07-13

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 935,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS

Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1483 02-07-13

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicio del se-
ñor Secretario de Ingresos Públicos
y Coordinación Fiscal del Ministe-
rio de Economía, Dr. Cristian Mau-
ricio DURRIEU, a la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, a partir del
día cinco (05) y hasta el quince (15)
de Julio de 2013, por los motivos
expuestos en los considerandos.
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ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia y la liqui-
dación de cuatro (4) días de viáti-
cos, a favor del funcionario men-
cionado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
será imputado a la UGG 7363, In-
cisos 371 y 372 correspondientes
al ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1484 02-07-13

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia por razones particulares pre-
sentada por la agente Norma Cris-
tina ARAPA, legajo N° 16000875/
00, categoría 15 P.A. y T., a partir
del día trece (13) de enero de 2012,
en un todo de acuerdo a lo dispues-
to en los artículos 24° y 49°, inciso
b) de la Ley Nacional 22.140. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1485 02-07-13

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente
Teresita Lilian RODRIGUEZ, le-
gajo N° 13042887/00, categoría 23
P.A. y T., a partir del día primero
(1°) de junio de 2013, a fin de aco-
gerse al beneficio de la Jubilación
Ordinaria, de conformidad con lo
estatuido en la Ley Provincial 561
y en un todo de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 49°, inciso c)
de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1486 02-07-13

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el ar-
tículo 1° del Decreto Provincial
N° 38/12, el cual quedará redac-
tado de la siguiente manera "Ar-
tículo 1°: Autorizar la extensión
de la adscripción de la agente
Clotilde Susana LIZARRALDE,
legajo N° 13423483/00, catego-
ría "A" EPU, a la Prosecretaría
Administrativa del Honorable
Senado de la Nación, a partir del
día cinco (5) de diciembre de
2011, y por el termino de trescien-
tos sesenta y cinco (365) días, en
virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional 2058/85, anexo I,
punto 2.3 y 4 - Reglamentario de
la Ley Nacional N° 22.251", ello
por lo expuesto en los consideran-
dos que anteceden."
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1487 02-07-13

ARTÍCULO 1°.- Reubicar a la
agente Marta Rosa BARROSO, le-
gajo N° 17229832/00, categoría 17
P.A. y T., al ámbito de la Subsecre-
taría de Economía Social, dependien-
te del Ministerio de Desarrollo So-
cial, a partir del día siguiente de su
notificación. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que  de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8300, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 3°.- Nofificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la  Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1488 02-07-13

ARTÍCULO 1°.- Reubicar al
agente Pablo German FRANCO,
legajo N°  24366786/00, categoría
10 P.A. y T., al ámbito de la Se-
cretaría de Representación Oficial
del Gobierno de la Provincia en la

Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a partir del día siguiente de su
notificación. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 8750, inciso 1 - Gasto en Per-
sonal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al in-
teresado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1489 02-07-13

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja de
la Administración Pública Provin-
cial, por fallecimiento a quien en
vida fuera agente Mirta Cristina
RIOS, legajo N° 14059107/00, ca-
tegoría 19 P.A. y T., a partir del
día primero (1°) de abril de 2013.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la  Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1490 02-07-13

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el Pri-
mer Considerando y el Artículo 1°
del Decreto Provincial N° 2894/12,
en donde dice: "..., entre los días
26 y 29 de diciembre de 2012,...",
deberá decir: "..., entre los días 26
y 30 de diciembre de 2012,...". Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Incorporar en el
Artículo 2° del Decreto provincial
N° 2894/12, el reconocimiento del
gasto de pasaje terrestre y aéreo
por los tramos Río Gallegos - Ca-
lafate - Ushuaia. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 3°.-Reconocer el
traslado en comisión de servicios
del Sr. Ministro de Trabajo, Dn.
Gerardo Raúl CHEKHERDE-
MIAN, del día 20 de enero del año
en curso, a la ciudad de Río Galle-
gos. Ello por lo motivos expuestos

en el exordio.
ARTÍCULO 4°.- Aprobar y Re-
conocer el gasto de pasaje vía aé-
reo por el tramo Río Grande -
Ushuaia - Río Gallegos y los gas-
tos efectuados por el traslado vía
terrestre del vehículo Ford Ranger
DC 4x4 pick up dominio LXO 032.
ARTÍCULO 5°.- Imputar  los  gas-
tos  que  demandó  el cumplimien-
to de la  presente a la partida pre-
supuestaria U.G.G. 8803 inc.003,
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTÍCULO 6°.- A partir del día
21 de enero de 2013, reasumió
sus funciones el Sr. Ministro de
Trabajo, Dn. Gerardo Raúl
CHEKHERDEMIAN.
ARTÍCULO 7°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1491 03-07-13

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la co-
misión de servicios de la señora
Ministra de Educación, Lic. San-
dra Isabel MOLINA, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, entre
los días cuatro (4) al trece (13) de
julio de 2013, ambos inclusive. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El presente ge-
nerará la extensión de una orden
de pasaje por los tramos: USHU-
AIA - BUENOS AIRES - USHU-
AIA y la liquidación de viáticos co-
rrespondientes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias del ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1492 03-07-13

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el tras-
lado a la Provincia de Córdoba, del
señor Ministro de Trabajo, Dn.
Gerardo Raúl CHEKHERDE-
MIAN, entre los días 04 al 10 de
julio de 2013. Ello por los motivos
expuesto en el exordio.
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ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1493 03-07-13

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
veintinueve (29) de junio de 2013,
reasumió sus funciones la Sra. Mi-
nistra de Industria e Innovación Pro-
ductiva, Inés Carolina YUTROVIC,
D.N.I. N° 16.753.432.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la  Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1494 03-07-13

ARTÍCULO 1°.- A partir del día vein-
titrés (23) de junio de 2013, reasumió
sus funciones el señor Ministro de
Gobierno, Justicia y Seguridad,
Dr. Gustavo Alejandro ZANONE.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1495 03-07-13

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Gus-
tavo Daniel VEIGA, legajo N°
29903420/00, categoría 10 P.O.M.
y S., a partir del día ocho (08) de
agosto de 2009, en un todo de
acuerdo a lo dispuesto en los ar-
tículos 24° y 49°, inciso b) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Establecer que
a los efectos de percibir la liquida-
ción final el señor Gustavo Daniel
VEIGA, deberá presentar el for-
mulario de Libre Deuda debida-
mente cumplimentado.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO N° 1496 03-07-13

ARTÍCULO 1°.- Comisionar al se-
ñor Secretario de Energía e Hidro-
carburos, Dn. Omar Daniel
NOGAR, a la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires, por los motivos
expuestos en el exordio, a partir del
día nueve (09) de julio de 2013.
ARTÍCULO 2°.- El presente ge-
nerará la extensión de una orden
de pasaje por los tramos: RÍO
GRANDE - BUENOS AIRES -
RÍO GRANDE y la liquidación de
viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
8850, incisos 371 y 372 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1497 03-07-13

VISTO el Decreto Provincial N°
608/12; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el instrumento legal
mencionado en el Visto, se aprobó
el jurisdiccional de compras para
la Dirección Provincial de Puertos.
Que mediante Nota N° 600/2013,
Letra D.P.P., de fecha 11 de abril
de 2013, el señor Vicepresidente
de la Dirección Provincial de Puer-
tos, ha solicitado la modificación
del Decreto Provincial N° 608/12,
a fin de poder afrontar los trámi-
tes de adquisiciones y/o contrata-
ciones que requiere en la actuali-
dad la operatoria portuaria.
Que resulta necesario aprobar el
jurisdiccional de compras de la Di-
rección Provincial de Puertos con-
forme a los montos que obran en
el Anexo I del presente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el juris-
diccional de compras para la Di-
rección Provincial de Puertos con-
forme el Anexo I del presente. Ello,
así por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°.- Derogar en to-
dos sus términos el Decreto Pro-
vincial N° 608/12.
ARTÍCULO 3°.- Notificar del pre-
sente a la Dirección Provincial de
Puertos.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO N° 1498 03-07-13

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios del
Director Provincial de Juventud,
Dn. Julián TRABA, en la ciudad
de Ushuaia entre los días 19 y 24
de marzo de 2013. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la liqui-
dación de cinco (5) días de viáti-
cos a favor del mencionado en el
Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente será imputado a la U.G.C.
462 - U.G.G 8331 inciso 372 del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1499 03-07-13

ARTÍCULO 1°.- Promover a la
categoría 23 P.A. y T., en el Mi-
nisterio de Salud - Hospital Regio-
nal Ushuaia, al agente Diego Pa-
blo Alberto ACTIS PERINETTO,
legajo N° 18222514/00, a partir del
día siguiente a su notificación. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado
a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 8100, inciso 1- Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al in-

teresado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1500 03-07-13

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 808/13,
de fecha quince (15) de abril de
2013, mediante el cual se designó
en Planta Permanente a la señora
Karina Elizabeth PRADO, D.N.I.
N° 23.451.843, como agente cate-
goría 22 P.A.  y  T., en el ámbito
del  Ministerio de Salud, a partir de
la fecha de su emisión. Ello por los
motivos expuestos en los  conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín  Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1501 03-07-13

VISTO el expediente N° 19088-
EC/12 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que por el mismo tramita el reque-
rimiento de la Dirección de  Certi-
ficaciones dependiente del Minis-
terio de Economía, a fin de esta-
blecer la competencia respecto de
la emisión de los Certificados de
Servicios y Remuneraciones del
Personal Civil  de la Policía Pro-
vincial.
Que actualmente dichas certifica-
ciones son emitidas por la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos, dependiente de la Secretaría
General de Gobierno, y la  Direc-
ción General de Haberes, órgano
perteneciente al Ministerio de Eco-
nomía.
Que la Dirección de Personal de
la Policía Provincial emite las cer-
tificaciones correspondientes a los
agentes de seguridad.
Que por Decreto Provincial N°
2053/11, se reubicó en el escala-
fón civil de la Policía Provincial,
creado por la Ley Provincial N°
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735, al personal de la adminis-
tración central, que se desempe-
ñaba en el ámbito de la Policía
Provincial, revistando en el Es-
calafón Secos.
Que la Dirección General  de Re-
cursos  Humanos mantiene la
documentación obrante en el le-
gajo personal de cada agente
comprendido en el Decreto Pro-
vincial N° 2053/11, desde el ini-
cio de la relación laboral, hasta
la fecha de la citada reubicación.
Que la Dirección de Personal de
la Policía Provincial confeccio-
nó los legajos personales de los
sujetos en cuestión, a partir de
la fecha de la reubicación hacia
tal Institución.
Que el Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social es el organismo receptor
de los certificados bajo análisis,
estableciendo que, en la actuali-
dad, los trámites para obtención
del  benef ic io  previs ional
jubilatorio se llevan a cabo úni-
camente desde la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos y la
Dirección General de Haberes,
como áreas responsables de tal
tramitación.
Que a través del Informe N°
1797/12, de la Dirección de Per-
sonal de la Policía Provincial (fs.
27 vta.), se ha concluido en que
no existen objeciones para ge-
nerar las certificaciones del Per-
sonal Civil, siempre que se con-
serven en esa Dirección, los le-
gajos históricos con toda la do-
cumental generada desde el ini-
cio del vínculo laboral del depen-
diente con la Administración Pú-
blica.
Que la Asesoría Letrada de Je-
fatura de Policía ha tomado in-
tervención emitiendo el INFOR-
ME N° 03/13-A.L.J.P, resaltan-
do que a fin de emitir las Certi-
ficaciones de Servicios y Remu-
neraciones del Personal Civil de
la Policía Provincial, será nece-
sario previamente que la Direc-
ción General de Recursos Hu-
manos de Gobierno y la Direc-
ción de Personal de la Policía de
la Provincia coordinen las medi-
das a implementar para llevar a
cabo los requerimientos que
pudieren oportunamente solicitar

el Personal Civil dependiente
actualmente de esa Institución,
debiendo en tal sentido, trabajar
mancomunadamente.
Que la confección de las certi-
ficaciones por parte de la Direc-
ción General de Recursos Hu-
manos, de los períodos posterio-
res a la reubicación, implicaría
una innecesaria duplicidad en la
documentación al tener que lle-
var un legajo paralelo, siendo ello
poco eficiente.
Que la confección de los certi-
ficados por parte de la Dirección
de Personal de la Policía Pro-
vincial, de los períodos anterio-
res a la reubicación, implicaría
la capacitación en toda la regla-
mentación de la administración
central, implicando un esfuerzo
innecesario.
Que en las reuniones mantenidas
entre las tres áreas intervinientes
se ha acordado la conveniencia
de determinar la responsabilidad
por la emisión de los certificados,
de los períodos anteriores a la fe-
cha de reubicación, en cabeza de
la Dirección General de Recur-
sos Humanos, dependiente de la
Secretaría General de Gobierno
y de la Dirección General de
Haberes, dependiente del Minis-
terio de Economía, mientras que
la competencia de certificar los
períodos ulteriores a la fecha de
reubicación escalafonaria, sería
de la Dirección de Personal de
la Policía Provincial.
Que el servicio Jurídico del Mi-
nisterio de Gobierno, Justicia y
Seguridad ha tomado interven-
ción mediante Informe DGAJ-
MGJyS N° 07/13 manifestando
que no existen objeciones al pro-
ceso de emisión de los Certifi-
cados de Servicios y Remune-
raciones en las formas expues-
tas en el considerando anterior.
Que la suscripta se encuentra
facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo en vir-
tud de lo establecido en el Ar-
tículo 135 de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establecer que
la Dirección General de  Recur-
sos Humanos, dependiente de la
Secretaría General de Gobier-
no, y la Dirección General de
Haberes, dependiente del  Mi-
nisterio de Economía, son las
áreas competentes para la emi-
sión de los Certificados de  Ser-
vicios y Remuneraciones, del
Personal Civil reubicado en la
Policía Provincial mediante De-
creto Provincial N° 2053/11, por
los períodos anteriores a tal
reubicación, así como también
del resguardo de la documenta-
ción personal vinculada a tales
períodos. Ello por lo expuesto en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que
la Dirección de Personal de la
Policía Provincial, dependiente
del Ministerio de Gobierno, Jus-
ticia y Seguridad es el área com-
petente para la emisión de los
Certificados de Servicios, Re-
muneraciones y Cese de Servi-
cios del Personal Civil reubicado
en esa Institución mediante De-
creto Provincial N° 2053/11, por
los períodos ulteriores a la cita-
da reubicación, así como tam-
bién del resguardo de la docu-
mentación personal obrante, en
la mencionada Dirección vincu-
lada a tales períodos. Ello por lo
expuesto en lo expuesto en los
considerandos.
ARTÍCULO 3°.- Establecer que
la Dirección de Personal de la
Policía Provincial, dependiente
del Ministerio de Gobierno, Jus-
ticia y Seguridad es el área com-
petente para la emisión de los
Certificados de Servicios, Re-
muneraciones y Cese de Servi-
cios y de la documentación del
Personal Civil que inicie su re-
lación laboral con dicha Institu-
ción, por todos los períodos que
tal personal dependa de la Fuer-
za Policial y hasta el cese del
vínculo. Contractual con esta.
Ello por lo expuesto en los con-
siderandos.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a la
Dirección General de Recursos

Humanos, dependiente de la Se-
cretaría General de Gobierno, a
la Dirección General de Habe-
res, dependiente del Ministerio
de Economía, a la Dirección de
Personal de la Policía Provincial
y al Instituto Provincial Autár-
quico Unificado de Seguridad
Social, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1502 03-07-13

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de
agrupamiento en el ámbito del
Hospital Regional Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Salud,
de categoría diez (10) P.O.M. y
S. a categoría diez (10) P. A. y T,
a la agente Sandra Esther
GISSER, legajo N° 21353328/00,
a partir del día siguiente de su no-
tificación. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°. - Notificar a la
interesada, comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO N° 1503 03-07-13

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la re-
nuncia presentada por el agente
Daniel Aquiles CAFFARONE,
legajo N° 10092246/00, catego-
ría 23 P.A. y T., a partir del día
seis (06) de junio de 2013, a fin
de acogerse al beneficio de la
Jubilación por Invalidez en for-
ma provisoria, de conformidad
con lo estatuido en la Ley Pro-
vincial N° 561 y en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional N° 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al  in-
teresado. comunicar a quienes
corresponda, dar al Boletín  Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Andrés G. ARIAS
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RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 2601 11-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2602 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2603 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2604 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2605 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2606 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2607 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2608 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2609 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2610 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2611 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2612 12-08-11
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CORSINI

RESOL. N° 2613 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2614 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2615 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2616 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2617 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2618 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2619 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2620 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2621 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2622 12-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2623 15-08-11
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CORSINI

RESOL. N° 2624 15-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2625 15-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2626 15-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2627 15-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2628 15-08-11

CORSINI

RESOL. N°2629 15-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2630 15-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2631 16-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2632 16-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2633 16-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2634 16-08-11
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CORSINI

RESOL. N° 2635 16-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2636 16-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2637 16-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2638 16-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2639 16-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2640 16-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2641 16-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2642 17-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2643 17-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2644 17-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2645 17-08-11
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CORSINI

RESOL. N° 2646 17-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2647 17-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2648 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2649 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2650 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2651 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2652 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2653 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2654 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2655 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2656 18-08-11

CORSINI
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RESOL. N° 2657 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2658 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2659 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2660 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2661 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2662 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2663 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2664 18-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2665 19-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2666 19-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2667 19-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2668 19-08-11
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CORSINI

RESOL. N° 2669 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2670 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2671 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2672 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2673 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2674 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2675 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2676 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2677 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2678 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2679 23-08-11
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CORSINI

RESOL. N° 2680 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2681 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2682 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2683 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2684 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2685 23-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2686 24-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2687 24-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2688 24-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2689 24-08-11

CORSINI
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RESOL. N° 2690 24-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2691 24-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2692 24-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2693 24-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2694 24-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2695 24-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2696 24-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2697 24-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2698 24-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2699 24-08-11

CORSINI

RESOL. N° 2700 24-08-11

CORSINI

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE BOSQUES

DISP. N° 05 14-01-13
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JARAS

DISP. N° 06 14-01-13

JARAS

DISP. N° 07 14-01-13

JARAS

DISP. N° 08 14-01-13

JARAS

DISP. N° 09 14-01-13

JARAS

DISP. N° 10 14-01-13

JARAS

DISP. N° 11 14-01-13

JARAS

DISP. N° 12 14-01-13

JARAS

DISP. N° 13 14-01-13

JARAS

DISP. N° 14 15-01-13

JARAS

DISP. N° 15 15-01-13

JARAS

DISP. N° 16 15-01-13

JARAS
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DISP. N° 17 15-01-13

JARAS

DISP. N° 18 15-01-13

JARAS

DISP. N° 19 15-01-13

JARAS

DISP. N° 20 15-01-13

JARAS

DISP. N° 21 15-01-13

JARAS

DISP. N° 22 15-01-13

JARAS

DISP. N° 23 15-01-13

JARAS

DISP. N° 24 15-01-13

JARAS

DISP. N° 25 15-01-13

JARAS

DISP. N° 26 15-01-13

JARAS

DISP. N° 27 15-01-13

JARAS

DISP. N° 28 15-01-13

JARAS

DISP. N° 29 15-01-13
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JARAS

DISP. N° 30 15-01-13

JARAS

DISP. N° 31 15-01-13

JARAS

DISP. N° 32 15-01-13

JARAS

DISP. N° 33 15-01-13

JARAS

DISP. N° 34 15-01-13

JARAS

DISP. N° 35 15-01-13

JARAS

DISP. N° 36 15-01-13

JARAS

DISP. N° 37 15-01-13

JARAS

DISP. N° 38 15-01-13

JARAS

DISP. N° 39 15-01-13

JARAS

DISP. N° 40 15-01-13

JARAS

DISP. N° 41 15-01-13
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JARAS

DISP. N° 42 15-01-13

JARAS

DISP. N° 44 15-01-13

JARAS

DISP. N° 45 15-01-13

JARAS

DISP. N° 46 15-01-13

JARAS

DISP. N° 47 15-01-13

JARAS

DISP. N° 48 15-01-13

JARAS

DISP. N° 49 15-01-13

JARAS

DISP. N° 50 23-01-13

JARAS

DISP. N° 51 23-01-13
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JARAS

DISP. N° 52 23-01-13

JARAS

DISP. N° 53 28-01-13

JARAS

DISP. N° 55 04-02-13

JARAS

DISP. N° 56 04-06-13

JARAS

DISP. N° 68 08-02-13

JARAS

DISP. N° 69 08-02-13

JARAS

DISP. N° 70 08-02-13

JARAS

DISP. N° 71 08-02-13

JARAS

DISP. N° 72 08-02-13

JARAS

DISP. N° 73 08-02-13

JARAS

DISP. N° 74 08-02-13

JARAS

DISP. N° 75 08-02-13
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JARAS

DISP. N° 76 08-02-13

JARAS

DISP. N° 77 15-02-13

JARAS

DISP. N° 78 22-02-13

JARAS

DISP. N° 79 05-03-13

JARAS

DISP. N° 80 05-03-13

JARAS

DISP. N° 81 05-03-13

JARAS

DISP. N° 82 05-03-13

JARAS

DISP. N° 83 05-03-13

JARAS

DISP. N° 84 05-03-13
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JARAS

DISP. N° 85 05-03-13

JARAS

DISP. N° 86 05-03-13

JARAS

DISP. N° 87 05-03-13

JARAS

DISP. N° 88 05-03-13

JARAS

DISP. N° 89 05-03-13

JARAS

DISP. N° 90 06-03-13

JARAS

DISP. N° 91 06-03-13

JARAS

DISP. N° 92 06-03-13

JARAS

DISP. N° 93 06-03-13

JARAS

DISP. N° 94 06-03-13

JARAS

DISP. N° 95 06-03-13
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JARAS

DISP. N° 96 06-03-13

JARAS

DISP. N° 97 06-03-13

JARAS

DISP. N° 98 06-03-13

JARAS

DISP. N° 99 06-03-13

JARAS

DISP. N° 100 06-03-13

JARAS

DISP. N° 101 06-03-13

JARAS

DISP. N° 102 06-03-13

JARAS

DISP. N° 103 06-03-13

JARAS

DISP. N° 104 06-03-13

JARAS

DISP. N° 105 06-03-13

JARAS

DISP. N° 106 06-03-13

JARAS

DISP. N° 107 06-03-13
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JARAS

DISP. N° 108 11-03-13

JARAS

DISP. N° 109 11-03-13

JARAS

DISP. N° 110 11-03-13

JARAS

DISP. N° 111 15-03-13

JARAS

DISP. N° 113 15-03-13

JARAS

DISP. N° 114 25-03-13

JARAS

DISP. N° 115 03-04-13

JARAS

DISP. N° 116 03-04-13

JARAS

DISP. N° 117 03-04-13
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JARAS

DISP. N° 118 03-04-13

JARAS

DISP. N° 119 03-04-13

JARAS

DISP. N° 120 03-04-13

JARAS

DISP. N° 121 03-04-13

JARAS

DISP. N° 122 04-04-13

JARAS

DISP. N° 123 04-04-13

JARAS

DISP. N° 125 13-05-13

JARAS

DISP. N° 126 13-05-13

JARAS

DISP. N° 127 21-05-13

JARAS

DISP. N° 128 27-05-13

JARAS

DISP. N° 129 27-05-13
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JARAS

DISP. N° 130 31-05-13

JARAS

DISP. N° 131 31-05-13

JARAS

DISP. N° 132 04-06-13

JARAS

DISP. N° 133 04-06-13

JARAS

DISP. N° 135 04-06-13

JARAS

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

RESOL. N° 438 08-07-13

JARAS

DISP. N° 134 04-06-13
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COMUNICADOS

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras

Públicas

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE PRORROGA DE
LLAMADO A LICITACION

La DIRECCIÓN NACIONAL
DE VIALIDAD comunica la Pró-
rroga del llamado a Licitación Pú-
blica Nacional de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 24/13

MALLA 603 - PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, AN-
TARTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR
RUTA NACIONAL N° 3
TRAMO: SAN SEBASTIÁN -
TOLHUIN
LONGITUD: 178,98 KM

TIPO DE OBRA: Obras de Re-
cuperación y Mantenimiento.

GARANTIA DE OFERTA: PE-
SOS UN MILLON OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y OCHO MIL ($
1.898.000,00).

NUEVA FECHA DE APER-
TURA DE OFERTAS: Se rea-
lizará el día 26 de agosto de 2013,

D´ANDREA

RESOL. N° 440 04-07-13

D´ANDREA

en forma continua y sucesiva a
partir de las 11:00 horas., en el
siguiente orden: Licitación Pú-
bl ica N° 86/12 -MALLA
116B, Licitación Pública N°
87/12 - MALLA 301, Licita-
ción Pública N° 23/13 - MA-
LLA 409A, Licitación Pública
N° 24/13 - MALLA 603, Licitación
Pública N° 25/13 - MALLA 113.

FECHA DE VENTA DEL PLIEGO:
A partir del 21 de mayo de 2013.-

PLAZO DE OBRA: SESENTA
(60) meses.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS
CINCO MIL ($ 5.000,00).-

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - P.B. (Salón de Actos) -
D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Pte. Julio A. Roca N° 734/8
(1067) Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires - 3° Piso - D.N.V.-

B.O 3180/3194

LA DIRECCION
PROVINCIAL DE VIALIDAD

LLAMA A CONCURSO
PARA LA INCORPORACION

DE PERSONAL

Mediante Resolución D.P.V. N°
0438/13, se llama a Concurso abier-
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to de  Antecedente y Entrevista para
la incorporación en planta transito-
ria de la Dirección Provincial de
Vialidad de la Provincia de  TRES
(3) Ingenieros Civiles o Viales o
en Vías de Comunicación o en
Construcción. Los interesados de-
berán tener domicilio en la ciudad
de Río Grande, lugar donde pres-
tarán servicios.-

Los interesados podrán retirar Plie-
go de Bases y Condiciones y efec-
tuar consultas en la sede de la Di-
rección Provincial de Vialidad de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur sita en la calle
Pedro Giacchino N°  6915, ex -cam-
pamento YPF, de la ciudad de Río
Grande, de lunes a viernes de 08:00
a 15:00 horas.-

B.O. 3187/3191

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras

Públicas

VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE LICITACION

La DIRECCIÓN NACIONAL DE
VIALIDAD comunica el llamado
a Licitación Pública Nacional de la
siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 70/13

RUTA NACIONAL N° 3 - PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR
TRAMO: LA HERRADURA-
USHUAIA
SECCION: Km 3.006,00 - Km.
3.049,40
OBRA: DE CONSERVACION
MEJORATIVA.

TIPO DE OBRA: Bacheo con
Mezcla Bituminosa preparada en
caliente, Sellado de Fisuras tipo
puente, Restitución y Reparación de
deformaciones existentes, Recons-
trucción de Base Anticongelante y
Sub-Bases Drenantes, Carpeta de
Concreto Asfáltico en 0,06m. de es-
pesor mínimo y 6,90m. de ancho en
toda la longitud del tramo y Alteo,
de Banquinas Enripiadas en todo el

tramo.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
73.750.000,00 al mes de Agosto de
2012.-

FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Se realizará el día 13
de Agosto de 2013, a las 11:00 hs.

PLAZO DE OBRA: Veinticuatro
(24) meses.-

FECHA DE VENTA DE PLIE-
GOS: a partir del 15 de Julio de
2013.-

VALOR DEL PLIEGO: ($
14.750,00).-

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - Planta Baja (Sa-
lón de Actos) - D.N.V.-

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3175/3189

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO LLAMA
A LICITACION PUBLICA
NRO. 003/2013 "DEMOLICION
Y EJECUCION DE OBRA NUE-
VA, CALLE KUANIP N° 850
USHUAIA"-

PLAZO PARA VENTA DE
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES: Hasta el 22/07/2013

GARANTIA DE OFERTA: 1%
(UNO POR CIENTO) DEL VA-
LOR TOTAL DE LA OFERTA

VALOR DEL PLIEGO DE BA-
SES Y CONDICIONES: $
7.500,00 (PESOS SIETE MIL QUI-
NIENTOS CON 00/100.-).-

LUGARES Y HORARIOS
PARA ADQUIRIR EL PLIE-
GO: días hábiles, en horario ban-
cario de 10:00 a 15:00 horas, en los
siguientes lugares:
• Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego
• Suc. Río Grande - San Martín 193
- Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego

PRESENTACION DE LAS

OFERTAS HORARIO DE 10
HS A 15 HS EN LAS SIGUIEN-
TES DEPENDENCIAS:
• Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego
• Sucursal Ushuaia - San Martín
esq. Roca - Ushuaia - Provincia de
Tierra del Fuego
• Sucursal Río Grande - San Mar-
tín 193 - Río Grande - Provincia de
Tierra del Fuego

VENCIMIENTO PRESENTA-
CION DE OFERTAS  EL DIA
05/08/2013 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPU 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DIA 07/08/2013
A LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:
Gerencia de Administración del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go sita en Maipú 897-Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, median-
te nota o a los teléfonos (02901)
441673/657/626 ó e-mails
- sabrodos@bancotdf.com.ar   -
ddigaeta@bancotdf.com.ar    -
egiambroni@bancotdf.com.ar

B.O. 3185/3189

TRIBUNAL DE CUENTAS

LICITACIÓN PÚBLICA
N° 01/2013

OBJETO:
El servicio de vigilancia será pres-
tado de lunes a viernes de 20:00 a
08:00 hs. y sábados, domingos y
feriados, durante las 24:00 hs, en el
edificio sede del Tribunal de Cuen-
tas sito en la calle 12 de Octubre
N° 131 de ésta ciudad.

PRESUPUESTO OFICIAL:
PESOS OCHOCIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS MIL ($
852.000,00).
- 1er Año: PESOS TRESCIEN-
TOS OCHENTA Y CUATRO MIL
($ 384.000,00)
- 2do Año: PESOS CUATRO-
CIENTOS SESENTA Y OCHO
MIL ($ 468.000,00).

PLAZO DE
CONTRATACION:

DOS (2) años a partir del día 16 de
septiembre de 2013 o de la firma del
contrato respectivo, si fuera posterior.

FECHA Y HORA DE
APERTURA:

9 de Agosto de 2013 a las 12:00 hs.-

RECEPCION DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 11:45 hs. del 9 de Agosto
de 2013.-

LUGAR DE LA
RECEPCION:

Mesa de Entradas del Tribunal de
Cuentas de la Provincia con domi-
cilio en calle 12 de Octubre N° 131
- Ushuaia.-

PLAZO DE
MANTENIMIENTO DE LA

OFERTA:
Treinta (30) días corridos desde la
apertura de sobres. -

IMPORTANTE:
La sola presentación de la oferta,
implica el pleno conocimiento y
aceptación de las condiciones par-
ticulares y generales que rigen la
presente contratación, que se reali-
za en base a la Ley Territorial N° 6
de Contabilidad, Decreto Regla-
mentario N° 674/2011 o la norma
que lo reemplace y Jurisdiccional de
Compras vigente.

B.O. 3185/3189

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACION
PUBLICA N° 18/13, QUE TRA-
MITA LA ADQUISICION DE UN
(01) EQUIPO MAMOGRAFO DI-
GITAL DESTINADO AL SERVI-
CIO DE DIAGNOSTICO POR
IMAGENES DEL HOSPITAL RE-
GIONAL USHUAIA, DEPEN-
DIENTE DEL MINISTERIO DE
SALUD DE LA PROVINCIA.

FECHA LIMITE PARA LA
RECEPCION DE SOBRES: 21/
08/13 HASTA LAS 15 HS.

APERTURA DE SOBRES: 28/
08/13 - HORA: 10:30 HS.

LUGAR DE APERTURA:
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DIRECCION DE CONTRATA-
CIONES DEPENDIENTE DE LA
SUBSECRETARIA DE HACIEN-
DA Y CONTRATACIONES DEL
MINISTERIO DE ECONOMIA -
SAN MARTIN 450 - 2° PISO -
USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3186/3190

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACION
PÚBLICA DE SEGUROS N°
01/13, QUE TRAMITA LA CON-
TRATACION DE COBERTURA
DE SEGURO INTEGRAL DES-
TINADO A LOS INMUEBLES
PROPIEDAD DE LA PROVIN-
CIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.

APERTURA DE SOBRES: 06/
08/13 - HORA: 10:00 HS.

LUGAR DE APERTURA:
DIRECCIÓN DE CONTRATA-
CIONES DEPENDIENTE DE LA
SUBSECRETARIA DE  HA-
CIENDA Y CONTRATACIONES
- MINISTERIO DE ECONOMIA-
SAN MARTIN N° 450 2° PISO -
USHUAIA.
CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3187/3191

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

CONVOCA A LICITACION
PUBLICA DE SEGUROS N°
02/13, QUE TRAMITA LA CON-
TRATACIÓN DE UNA COBER-
TURA DE SEGURO AUTOMO-
TOR DESTINADO AL PARQUE
AUTOMOTOR DE LA PRO-
VINCIA DE TIERRA DEL FUE-
GO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.

APERTURA DE SOBRES: 07/

08/13 - HORA: 10:00 HS.

LUGAR DE APERTURA:
DIRECCIÓN DE CONTRATA-
CIONES DEPENDIENTE DE LA
SUBSECRETARIA DE HA-
CIENDA Y CONTRATACIONES
- MINISTERIO DE ECONO-
MIA- SAN MARTÍN N° 450 2°
PISO- USHUAIA.

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3187/3191

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

DIRECCION PROVINCIAL
DE VIALIDAD

LICITACION PUBLICA N°
001/13

(LEY 6 Contrataciones)

OBJETO:
"ADQUISICION DE EQUIPOS
VIALES QUE SE DETALLAN:
LOTE N° 1:  UNA (01) UNI-
DAD TRACTORA 6X4 CON
UNA POTENCIA DIN DE 260
CV y PAR MOTOR DIN DE 100
M KGF. NUEVO SIN USO - UL-
TIMO MODELO.-

LOTE N° 2:  UNA (01) MAQUI-
NA RODILLO COMPACTA-
DOR DE SUELOS, MONOTAM-
BOR VIBRATORIO, LISO AU-
TOPROPULSADO DE 12.000
KG. NUEVO SIN USO - ÚLTI-
MO MODELO.-

LUGAR DONDE PUEDEN RE-
TIRARSE O CONSULTARSE
LOS PLIEGOS:
DIRECCION PROVINCIAL DE
VIALIDAD - Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.
Dirección de Obras Pedro E. Giac-
chino N° 6915 ( Ex - Campamento
Y.P.F.)
Tel./ Fax: 02964-443034/35/39
Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
A partir del día DOCE (12) de Julio
de 2013, en el horario 09:00 a 14:00
hs.

RECEPCION DE CONSUL-
TAS Y ACLARACIONES:
Hasta el día DOCE (12) de AGOS-
TO de 2013, a las 14:00 horas.

VALOR DEL PLIEGO:
PESOS: UN MIL CON 00/100 ($
1.000,00), depósito en efectivo en la
Cuenta Corriente
N° 3710088/7 - CBU N°
268000130107037100-8872 del
Banco Provincia de Tierra del
Fuego, sucursal Río Grande.

LUGAR DE PRESENTACION
DE LAS OFERTAS:
SEDE DE LA DIRECCION PRO-
VINCIAL DE VIALIDAD - Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida, e Islas del Atlán-
tico Sur.
Pedro E. Giacchino N° 6915 (Ex -
Campamento Y.P.F.)
Río Grande - Provincia de Tierra
del Fuego.

B.O. 3187/3192

CONVOCATORIA

SOCIEDAD ANONIMA
COMERCIAL E

INMOBILIARIA LA
RINCONADA

CONVOCATORIA: Se convoca a
los señores accionistas a la Asam-
blea General Ordinaria el día 20 de
Julio de 2013 a las 10:00 horas, en
PANADERIA LA UNION DE
TOLHUIN SITO EN JEUJEPEN
N° 450, LOCALIDAD DE TOL-
HUIN, la misma se realiza con con-
vocatoria simultánea acorde a lo es-
tablecido en el  Estatuto Art. 11) de-
biendo esperar una hora entre am-
bas, celebrándose con los miembros
presentes si ha transcurrido el tiem-
po previsto. Art. 243 y 244 Ley
19550.

ORDEN DEI DÍA:

1) Considerar documentación ar-
tículo 234, inciso 1), decreto - ley
19550/72 al 31/12/2012
2) Consideración de los resultados
y remuneración del directorio.
3) Elección de 2 accionistas para
firmar el acta.
4) Elección de Nuevo Directorio.
5) Inversiones próxima gestión.
6) Estado de las cobranzas.

Se exigirá la calidad de accionista
a los presentes mediante la presen-
tación de escritura en original, que
quedará a resguardo durante el
transcurso de la asamblea.

ROBERTO BUCHANAN PRE-
SIDENTE.-
RIO GRANDE, 24 de Junio de
2013.-

B.O. 3183/3187

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N°
1, sito en Ruta Nac. N° 3 ex Cam-
pamento Y.P.F. de la ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida Argentina e
islas del Atlántico sur, a cargo de
la Dra. Silvia Herráez, Secreta-
ría única, a cargo del Dr. Hora-
cio Boccardo, en los autos cara-
tulados «AUDINAC S.A. s/
Concurso Preventivo» (Expte.
13.217)» comunica que se ha ex-
tendido el período de exclusivi-
dad hasta el día 07 de agosto de
2013. Fijándose la audiencia in-
formativa prevista por el art. 14
inc. 10° de la L.Q.C. para el día
31 de julio de 2013 a las 13:00
horas. En su mérito y conforme
lo dispuesto por el art. 27 de la
LCQ, DEJASE ESTABLECIDO
que la publicación de edictos dis-
puesta a fs. 1810/vta. punto II.-
será por (5) cinco días en el Bo-
letín Oficial de la República Ar-
gentina y de la Provincia y en un
diario de circulación comercial de
esta ciudad.

Río Grande, 26 de junio de 2013.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3183/3187

El Juzgado Federal de Prime-
ra Instancia de Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a cargo de la Dra. Lilian
Herráez, Juez Federal, Secreta-
ría Penal Económico a cargo de
la Dra. Mariel E. Borruto, ha or-
denado en los autos caratulados:
«FERNANDEZ, CARLOS
FRANCISCO S/DEMANDA
CONTENCIOSA» - Expte. N°
783/12, que se notifique al ciuda-
dano CARLOS FRANCISCO
FERNANDEZ, DNI N°
32.155.479, argentino, con último
domicilio conocido en calle Pa-
saje Urquiza n° 1468, la siguien-
te resolución: ///Grande 17 de
mayo del año dos mil trece...
Autos y vistos: para resolver en
la presente causa n° 783/13 ca-
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ratulada: «Fernández Carlos
Francisco s/demanda contencio-
sa».... y considerando: ...resuel-
vo: ...I - Confirmar parcialmente
la resolución N° 081/2012 dicta-
da en el Sumario aduanero SA 49-
124/10, en cuanto a condena a
Carlos Francisco Fernández...
III- Costas a la demandante ven-
cida. (Arts. 530, 531 del C.P.P.N)...
IV- Regular los honorarios del Dr.
Oscar Sardi en Pesos Tres Mil Qui-
nientos ($ 3.500) y los de los Dres.
Armando Mirabelli y Rosa del Va-
lle Chaile en Pesos cinco mil ($
5.000.-) de acuerdo a la ley 21.839
modificada por la ley 24.432 ...»-
Registrado bajo el n° 057/1. Publí-
quese por el término de cinco (5)
días. Río Grande, a los 25 días del
mes de junio de 2013.

Dra. Mariel E. Borruto - Secreta-
ria Federal.-

B.O. 3183/3187

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
sito en Ruta Nac. N° 3 ex Campa-
mento Y.P.F. de la ciudad de Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida Argentina e islas
del Atlántico sur, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría única, a
cargo del Dr. Horacio Boccardo, en
los autos caratulados «AUDIVIC
S.A s/Concurso Preventivo»
(Expte. 13.218)» comunica que se
ha extendido el período de exclu-
sividad hasta el día 07 de agosto
de 2013. Fijándose la audiencia
informativa prevista por el art. 14
inc. 10° de la L.Q.C. para el día
31 de julio de 2013 a las 13:00
horas. En su mérito y conforme
lo dispuesto por el art. 27 de la
LCQ, DEJASE ESTABLECIDO
que la publicación de edictos dis-
puesta a fs. 3367/vta. punto II.-
será por (5) cinco días en el Bo-
letín Oficial de la República Ar-
gentina y de la Provincia y en un
diario de circulación comercial de
esta ciudad.

Río Grande, 26 de junio de 2013.-
Horacio D. Boccardo -Secretario.-

B.O. 3183/3187

El juzgado de Primera Instancia
N° 2 Civil y Comercial del Dis-
trito Judicial Sur, sito en calle
Congreso Nacional N° 502 de la
ciudad de Ushuaia, Provincia de Tie-

rra del Fuego, a cargo por Subro-
gancia Legal del señor Juez, Dr.
Alejandro Sergio Manuel FER-
NÁNDEZ, Secretaría única a car-
go de la Dra. Soledad VEGA, en
los autos caratulados: "MURO,
ANGEL s/SUCESION AB IN-
TESTATO" (Expte. N° 17.789),
cita y emplaza a herederos y acree-
dores que se consideren con dere-
cho a los bienes del causante don
Angel MURO, por el término de
treinta (30) días, para que así lo
acrediten.-

Ushuaia, 05 de junio del año 2013.-

Para ser difundido por tres (03) días
en el Boletín Oficial de la Goberna-
ción de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur.-
Soledad VEGA - Secretaria.-

B.O. 3185/3187

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Norte, a car-
go del doctor Aníbal López Tilli, se-
cretaría a cargo del doctor Pablo
Hernán Bozzi, en los autos caratu-
lados "SALDIVIA SALDIVIA
PEDRO POMPILLO s/SUCE-
SION AB INTESTATO" Expe-
diente N° 17540, cita y emplaza por
treinta (30) días a contar desde la
última publicación a todos a quie-
nes se consideren con derecho so-
bre los bienes dejados por el cau-
sante: PEDRO POMPILLO SAL-
DIVIA SALDIVIA, titular del Do-
cumento Nacional de Identidad N°
92.574.134; para que comparezcan
en autos a estar a derecho. Firma-
do: Dr. Aníbal López Tilli- Juez.
Río Grande, 14 de Junio de 2013.-

PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 3185/3187

Ministerio de Educación

"Por la presente, se cita al agente
Fernando Diego Fabián SEVE-
CA, DNI N° 31.473.064, a compa-
recer a las instalaciones de la Di-
rección de Sumarios, dependiente de
la Dirección Gral. de Asuntos Jurí-
dicos, sita en el Barrio 60° Vivien-
das Tira 13° Casa 58° Piso 2°, de la

ciudad de Ushuaia, para el día 23 de
julio de 2.013 a las 12:00, y supleto-
riamente, en caso de no concurrir
a la primera, una segunda audien-
cia para el día 25 de julio de 2.013,
en igual horario y domicilio. Muni-
do de documento de identidad, con
el objeto de prestar declaración en
los términos del artículo 40° 1a par-
te, 41°, 42° y 43°, con los alcances
del artículo 29° del Reglamento de
Investigaciones (Decreto Nacional
N° 1798/80), en los hechos que se
investigan en autos caratulados
Expte. S.L.yT. N° 16/13, SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO
TRAMITE URGENTE "S/SI-
TUACION IRREGULAR DE
REVISTA DEL AGENTE CA-
TEGORIA 10 P.O.M.YS., FER-
NANDO FABIAN SEVECA
LEGAJO N° 31473064/00", or-
denado por Resolución M.E.C.C. y
T. N° 0388/13."

QUEDA USTED DEBIDAMEN-
TE NOTIFICADO.-
Ab. Alexander Javier DELGADO
Instructor, Sumariante M.Ed.

B.O. 3185/3187

El Juzgado de Ejecución del Dis-
trito Judicial Sur, a cargo del señor
Juez Dr. Guillermo GONZALEZ,
Secretaría del suscripto, sito en la calle
Congreso Nacional n° 502 de la ciu-
dad de Ushuaia, Provincia de Tierra
del Fuego, tramita la causa N° 2449/
2011 caratulada: «SECANELLA
RODOLFO GUSTAVO FABIAN
S/SUSPENSION DE JUICIO A
PRUEBA», conforme lo dispuesto
se notifica seguidamente al imputado
Rodolfo Gustavo Fabián SECANE-
LLA N° 40.023.381 de la resolución
dictada en la presente incidencia que
a continuación se transcribe: «///uaia,
4 de julio de 2013.. RESUELVO: I.-
REVOCAR el beneficio de Suspen-
sión de Juicio a Prueba concedido a
Rodolfo Gustavo Fabián SECA-
NELLA, titular del DNI N°
40.023.381 en la Sentencia Interlo-
cutoria N° 30, de fecha 28 de mayo
de 2012, por lo expuesto en los consi-
derandos. II.- Hágase saber lo aquí
resuelto al Juzgado de origen -III-
Regístrese, notifiquese, comuníquese
y oportunamente archívese.». Fdo.
Guillermo GONZALEZ, JUEZ; ante
mí: Manuel Isidoro LOPEZ, SECRE-
TARIO.

PUBLIQUESE POR EL TERMI-
NO DE TRES (3) DIAS EN EL

BOLETIN OFICIAL.
Manuel Isidoro López - Secretario.

B.O. 3186/3188

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Norte, a car-
go de la Dra. Silvia Herráez, Se-
cretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, sito en Ruta Nacional N°
3 - Ex Campamento YPF- de la ciu-
dad de Río Grande, en los autos ca-
ratulados "LLAIPEN MILLA-
TUREO JORGE OMAR s/SU-
CESION AB INTESTATO",
expediente N° 19.663/2013, ha re-
suelto publicar edictos por 3 (tres)
días en el Boletín Oficial y en un
diario de circulación local
(CPCC: 673), citando a todos los
que se consideren con derecho
sobre los bienes dejados por el
causante JORGE OMAR
LLAIPEN MILLATUREO
(D.N.I. N° 33.484.630), para que
dentro de treinta (30) días a con-
tar desde la última publicación lo
acrediten (CC: 3539). Firmado: Dra.
Silvia Herráez - Juez".

Río Grande, 26 de junio de 2013.-
PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3186/3188

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
a cargo de la Dra. Silvia Herráez,
Secretaría a cargo del Dr. Horacio
Boccardo, Distrito Judicial Nor-
te, con domicilio en Ruta Nacional
N° 3 s/n - (Ex Campamento YPF)
Río Grande, en autos caratulados
"BARRIA AGUILAR JOSE
HORACIO S/SUCESION AB
INTESTATO" EXPTE. N°
19.465, cita y emplaza a todos los
herederos y acreedores que se con-
siderasen con derecho a los bienes
dejados por el Sr. JOSE HORACIO
BARRIA AGUILAR, DNI N°
92.256.505, para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días a contar des-
de la última publicación los acredi-
ten (673.1,3 del C.P.C.C.R.L.M)
FDO: SILVIA HERRAEZ. -
JUEZ.-

NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.-
Río Grande, 10 de Mayo de 2013.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3186/3188
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El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 1 a car-
go de la Dra. Silvia Herráez, Secre-
taría a cargo del Dr. Horacio Boc-
cardo, Distrito Judicial Norte, con
domicilio en Ruta Nacional N° 3 s/n -
(Ex Campamento YPF) Río Grande,
en autos caratulados "GAUNA
HUGO ANTONIO S/SUCESION
AB INTESTATO" EXPTE. N°
19.669/2013, cita y emplaza a todos
los herederos y acreedores que se
considerasen con derecho a los bie-
nes dejados por el Sr. HUGO AN-
TONIO GAUNA, DNI N°
16.482.341, para que dentro del plazo
de treinta (30) días a contar desde la
última publicación los acrediten
(673.1,3 del C.P.C.C.R.L.M) FDO:
SILVIA HERRAEZ. -  JUEZ

NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.-
Río Grande, 24 de Mayo de 2013.-
Horacio D. Boccardo - Secretario.-

B.O. 3186/3188

-ANEXO Resolución STJ
n° 74/13-

El Superior Tribunal de Justicia
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
llama a concurso de oposición y
antecedentes, cerrado a este Po-
der Judicial, para cubrir el cargo
de Auxiliar Primero del Ministerio
Público Fiscal del Distrito Judicial
Norte.
Las inscripciones se recibirán en la
Dirección de Concursos del Su-
perior Tribunal de Justicia, o en
la Delegación Administrativa del
Distrito Judicial Norte. A tal fin
los interesados deberán presen-
tar una nota solicitando su ins-
cripción, a la que deberán adjun-
tar un currículum vitae. Se reci-
birán hasta el día viernes 9 de
agosto del año 2013, inclusive.

No serán considerados aquellos
antecedentes que no se encuen-
tren fehacientemente acreditados
en el currículum vitae o en el le-
gajo personal al momento de la
inscripción, ya sea mediante
constancias originales o fotoco-
pias certificadas de las mismas.
Transcurridos seis (6) meses de la
fecha de cierre indicada, se proce-
derá a la destrucción de la docu-
mentación presentada que no fuera
retirada por los interesados.

Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Presidente.-
María del Carmen BATTAINI -
Juez.-
Javier Darío MUCHNIK.-

GARECA SOLEDAD  Instructor
sumariante en el marco de las ac-
tuaciones caratuladas "AGRUPA-
CION CANAL DE BEAGLE  s/
Sumario" - notifica en los térmi-
nos del Art. 52° de la Ley Provin-
cial 141, con el objeto de notificar a
la Sra. ALBARRACIN MUÑOZ
IRENE MARINA - D.N.I. N°
10.626.065, en carácter de 2° vo-
cal titular de la entidad y al Sr.
WOLOCHIN SALVADOR -
D.N.I. N° 06.300.660 en carácter
de Secretario de la entidad, lo or-
denado mediante Disposición IGJ.
N° 212/13 mediante la cual se or-
denó la aplicación de sanción pre-
vista en el Art. 10°, inc. c) del De-
creto Reglamentario 2991/09 (Ley
Provincial 798), sobre apercibimien-
to, resultando necesario la notifica-
ción a los mencionados mediante
Edicto en los términos previstos en
la norma aplicable, a fin de hacer-
les saber que dé así entenderlo, po-
drán interponer el recurso de ape-
lación previsto en el Art. 15° de la
Ley Provincial 798, dentro del pla-
zo de quince (15) días hábiles ad-
ministrativos, en virtud de los Arts.
15° y 16° de la Ley Provincial 798.
Ello en los términos del Art. 52° de
la Ley Provincial 141, bajo las fa-
cultades otorgadas por la Ley Pro-
vincial 798 y su Reglamentación.
Téngase por notificado.
GARECA SOLEDAD  Instructo-
ra sumariante

B.O. 3187/3189

El Juzgado Federal de Primera
Instancia de Río Grande - Dis-
trito Judicial Norte de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Sito en ca-
lle Libertad N° 731 de Río Grande,
a cargo del Sr. Juez, Dra. Lilián He-
rráez, Secretaria Civil a cargo del
Dr. Ulises Alcides Ponce, en los
autos caratulados: "BANCO DE
LA NACIÓN ARGENTINA C/
POUMEYROL RICARDO PA-
BLO S/ PREPARA VIA EJECU-
TIVA" EXPTE. N° 6.279/07, con-
forme lo previsto en el art. 531, in-
ciso 2° del C.P.C.C.N., emplaza al
demandado Sr. Ricardo Pablo
POUMEYROL, D.N.I. N°
29.606.031, para que dentro del
quinto día, contado a partir de la

publicación, comparezca a tomar
la intervención que le corresponde
en este proceso, por sí o por inter-
medio de apoderado, bajo aperci-
bimiento de designarle al Defen-
sor Oficial para que lo represente
en el.
DADO, SELLADO y FIRMADO
en la Sala de mi Público Despacho,
en la ciudad de Ushuaia, a los tres
días del mes junio de 2.013.-

Para ser presentado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra del
Fuego por el término de UN (1)
DIA.-

Dr. Ulises Alcides Ponce - SECRE-
TARIO.-

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial Nro.
2 del Distrito Judicial Sur, a car-
go de la Dra. María Adriana RA-
POSSI, Secretaría única a cargo de
la Dra. Soledad Vega, sito en la
calle Congreso Nacional Nro. 502,
Barrio Bahía Golondrina de la Ciu-
dad de Ushuaia, en los autos cara-
tulados "FORTINI, Claudio Da-
niel s/SUCESION AB INTES-
TATO" expediente Nro. 17.685 del
año 2013, cita a herederos y acree-
dores del difunto que se consideren
con derecho a los bienes del cau-
sante, Claudio Daniel FORTINI,
DNI 16.655.475; por treinta días,
para que así lo acrediten (artículo
673.2 y siguientes del Cód. Proc.)

Ushuaia, 6 de junio de 2013
Publicación de Edictos por tres (3)
días en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

SOLEDAD VEGA - Secretaria

B.O. 3187/3189

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DÍA LO SIGUIENTE:

INSTRUMENTO: PRIVADO
DE FECHA 24 DE JUNIO DE
2013.

DENOMINACIÓN: PIZZERIA
MANIJA S.R.L.

SOCIOS:  TURCHET, SERGIO
WALTER D.N.I. N° 14.988.370,
ARGENTINO, ESTADO CIVIL
DIVORCIADO, 50  AÑOS, PRO-
FESIÓN COMERCIANTE, DO-

MICILIADO EN CERRO DOS
BANDERAS CASA 37 USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO.
TURCHET JONATAN, D.N.I. N°
32.769.463, ESTADO CIVIL SOL-
TERO, 25 AÑOS, PROFESION
COMERCIANTE, DOMICILIA-
DO EN WALANIKA N° 283
USHUAIA - PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.
TURCHET CRISTIAN, D.N.I.
N° 35.356.478, ESTADO CIVIL
SOLTERO, 21 AÑOS, PROFE-
SION COMERCIANTE, DOMI-
CILIADO EN WALANIKA N°
283 USHUAIA - PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.
DOMICILIO SOCIAL: CON-
CEJAL RUBINOS N° 130 DE LA
CIUDAD DE USHUAIA, TIE-
RRA DEL FUEGO.
OBJETO SOCIAL: LA SOCIE-
DAD TIENE POR OBJETO DE-
DICARSE POR CUENTA PRO-
PIA O DE TERCEROS O ASO-
CIADA A TERCEROS, EN EL
PAÍS O EN EL EXTRANJERO A
LAS SIGUIENTES ACTIVIDA-
DES: A) ELABORACIÓN, PRE-
PARACIÓN Y VENTA DE ALI-
MENTOS; B) VENTA DE BEBI-
DAS, C) PARA LA REALIZA-
CIÓN DE SUS FINES LA SO-
CIEDAD PODRÁ COMPRAR,
VENDER, CEDER Y GRABAR
INMUEBLES SEMOVIENTES,
MARCAS Y PATENTES, TITU-
LO, VALORES Y CUALQUIER
OTRO BIEN MUEBLE O IN-
MUEBLE PODRA CELEBRAR
CONTRATO CON AUTORIDAD
ESTATAL O PERSONA FÍSICAS
O JURÍDICAS, YA SEAN SO-
CIEDADES CIVILES Y/O CO-
MERCIALES.
DURACIÓN DE LA SOCIE-
DAD: NOVENTA Y NUEVE
AÑOS (99), CONTADOS DESDE
EL DÍA DE SU INSCRIPCIÓN.
CAPITAL SOCIAL: SE FIJA EN
LA SUMA DE PESOS SESENTA
MIL PESOS ($ 60.000,00) DIVI-
DIDO EN SEISCIENTAS (600)
CUOTAS DE CIEN (100) PESOS
DE VALOR NOMINAL CADA
UNA, LAS QUE SE ENCUEN-
TRAN TOTALMENTE SUS-
CRIPTAS POR CADA UNO DE
LOS SOCIOS, SEGÚN EL SI-
GUIENTE DETALLE: TURCHET
SERGIO WALTER DOSCIENTAS
(200) CUOTAS, O SEA LA SUMA
DE PESOS VEINTE MIL ($
20.000,00), TURCHET JONATAN
DOSCIENTAS (200) CUOTAS, O
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SEA LA SUMA DE PESOS VEIN-
TE MIL ($ 20.000,00) Y TURCHET
CRISTIAN 200 CUOTAS, O SEA
LA SUMA DE PESOS VEINTE
MIL ($ 20.000,00). LAS CUOTAS
SE INTEGRAN EN UN 25% POR
CIENTO EN DINERO EFECTI-
VO. LA INTEGRACIÓN DEL
SALDO SE DEBERÁ REALIZAR
DENTRO DE UN PLAZO MÁXI-
MO DE DOS AÑOS COMPUTA-
DOS A PARTIR DE LA FECHA
DE INSCRIPCIÓN DE LA SO-
CIEDAD, EN OPORTUNIDAD
QUE SEA REQUERIDO POR LA
REUNIÓN DE SOCIOS.

DIRECCIÓN Y ADMINIS-
TRACIÓN: LA DIRECCIÓN
ADMINISTRACIÓN REPRE-
SENTACIÓN Y USO DE LA FIR-
MA SOCIAL SERÁ EJERCIDA
POR EL SOCIO TURCHET SER-
GIO WALTER, D.N.I. N°
14.988.370, EN CARÁCTER DE
SOCIO GERENTE, POR EL TER-
MINO DE TRES EJERCICIOS.

FECHA DE CIERRE DEL
EJERCICIO: EL CIERRE DE
CADA EJERCICIO SERA EL 31
DE DICIEMBRE DE CADA AÑO.

USHUAIA, 27 DE JUNIO DE
2013.-

Dra. Cecilia Passadore - Directora
de Registro Ushuaia - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
(01) DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: ESTAN-
CIA MARIA BEHETY S.A.

INSTRUMENTO: Escritura Pú-
blica N° 39 del 06/06/2012, Escri-
bana María Belén Bruni, Registro
Notarial N° 898 de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires que
protocolizó: Acta de Asamblea Ge-
neral Ordinaria y Extraordinaria N°
126 celebrada el 18/11/2009 y Acta
de Directorio N° 358 celebrada el
18/11/2009 de distribución de car-
gos de los directores electos:

DIRECTORIO ELECTO: PRE-
SIDENTE: María Cristina ME-
NENDEZ BEHETY, argentina,
casada nacida el 08/04/1953, DNI
10.794.862, CUIT 27-10794862-2,
empresaria, domiciliada en Ruta
Complementaria "C" Km. 14, Río

Grande, Provincia de Tierra del
Fuego.-

VICEPRESIDENTE: Alejandro
MENENDEZ BEHETY, argentino,
casado, nacido el 16/11/1942, LE
4.406.568, CUIT 20-04406568-2,
empresario, domiciliado en Ruta
Complementaria "C" Km. 14, Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego.-

DIRECTORES TITULARES:
Roberto FERNANDEZ SPERO-
NI, argentino, casado, nacido el
19/07/1944, LE 4.439.003, CUIT
20-04439003-6, empresario, domi-
ciliado en Ruta Complementaria
"C" Km. 14, Río Grande, Provin-
cia de Tierra del Fuego y Fernan-
do MENENDEZ BEHETY, ar-
gentino, casado, nacido el 10/11/
1955, DNI 11.675.898, CUIT 23-
11675898-9 empresario, domicilia-
do en Ruta Complementaria "C"
Km. 14, Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego.-

Duración del mandato Directo-
res: 2 años.
Los directores titulares constitu-
yen domicilio especial en Ruta
Complementaria "C" Km. 14, Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego.

INSTRUMENTO: Escritura
Pública N° 39 del 06/06/2012, Es-
cribana María Belén Bruni, Re-
gistro Notarial N° 898 de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires
que protocolizó: Acta de Asamblea
General Ordinaria y Extraordina-
ria N°  133 celebrada el 24/10/
2011 y Acta de Directorio N°  375
celebrada el 3/11/2011 de distri-
bución de cargos.

DIRECTORIO ELECTO:
PRESIDENTE: Roberto FER-
NANDEZ SPERONI, argentino,
casado, nacido el 19/07/1944, LE
4.439.003, CUIT 20-04439003-6,
empresario, domiciliado en Ruta
Complementaria "C" Km. 14, Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego.-
VICEPRESIDENTE: Fernando
MENENDEZ BEHETY, argenti-
no, casado, nacido el 10/11/1955,
DNI 11.675.898, CUIT 23-
11675898-9, empresario, domici-
liado en Ruta Complementaria "C"
Km 14, Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego.-
DIRECTORES TITULARES:

Roxana MENENDEZ BEHETY,
argentina, casada, nacida el 30/06/
1949 DNI 6.186.776, CUIT 20-
06186776-2, empresaria, domici-
liada en Ruta Complementaria "C"
Km 14, Río Grande, Provincia de
Tierra del Fuego y Rodrigo JIME-
NEZ ZAPIOLA argentino, casa-
do, nacido el 23/10/1967, DNI
18.449.411., CUIT 20-18449411-
7, empresario, domiciliado en Gua-
yaquil 2077, Grand Bourg, Provin-
cia de Buenos Aires.

Duración del mandato Directo-
res: 2 años.
Los directores titulares constitu-
yen domicilio especial en Ruta
Complementaria "C" Km. 14, Río
Grande, Provincia de Tierra del
Fuego.-

Río Grande, 11 de Junio de 2013.-
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: GADA S.A.
INSTRUMENTO: ACTA DE
ASAMBLEA ORDINARIA UNA-
NIME DE FECHA 27 DE MAR-
ZO DE 2013.

Que mediante Acta de Asamblea
Ordinaria Unánime de fecha 27 de
Marzo de 2013, los accionistas han
resuelto:
• El nuevo directorio queda consti-
tuido de la siguiente manera:

-Presidente: Elichiry Gabriel
D.N.I. 14.780.002.
-Director Suplente: Noval Daniel
Rodolfo D.N.I. 14.198.263
Correspondiente al periodo com-
prendido entre el 01/04/2013 al 31/
03/2015.

El directorio acepta el cargo, fijan-
do domicilio especial en Cristóbal
Colón N° 933 de la ciudad de Río
Grande.

Río Grande, 27 de Junio de 2013.-
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros Río Grande - I.G.J.
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                      Pág.

LEYES PROVINCIALES

934 APRUEBA Acuerdo de Prórroga de la Concesión Hidrocarburífera "CA13-Las Violetas", prórroga
de los derechos de concesión, celebrado, entre la Provincia de Tierra del Fuego y Antrim Argentina S.A.,
Roch S.A., Apco Austral S.A., San Enrique Petrolera S.A., SECRA S.A., y Desarrollos Petroleros y
Ganaderos Sociedad Anónima 1

935 APRUEBA Acuerdo Acuerdo de Prórroga de las Concesiones Hidrocarburíferas "CA12-Río Cullen" y
"CA14-Angostura",  prórroga de los derechos de concesión, celebrado, entre la Provincia de Tierra del
Fuego y Antrim Argentina S.A., Roch S.A., Apco Austral S.A., San Enrique Petrolera S.A., SECRA S.A.,
y Desarrollos Petroleros y Ganaderos Sociedad Anónima 1

DECRETOS

1549 TENGA por Ley N° 934 1
1550 TENGA por Ley N° 935 1

1483 AUTORIZA comisión de servicio del señor Secretario de Ingresos Públicos y Coordinación Fiscal del
Ministerio de Economía, Dr. Cristian Mauricio DURRIEU, a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 1

1484 ACEPTA renuncia presentada por la agente Norma Cristina ARAPA 2
1485 ACEPTA renuncia presentada por la agente Teresita Lilian RODRIGUEZ 2
1486 AUTORIA la extensión de la adscripción de la agente Clotilde S. LIZARRALDE, a la Prosecretaría

Administrativa del Honorable Senado de la Nación 2
1487 REUBICA a la agente Marta R. BARROSO, al ámbito de la Subsecretaría de Economía Social del

Ministerio de Desarro o Social 2
1488 REUBICA al agente Pablo G. FRANCO, al ámbito de la Secretaría de Representación Oficial del

Gobierno de la Provincia en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
1489 DA DE BAJA de la Administración Pública Provincial, por fallecimiento a quien en vida fuera agente

Mirta Cristina RIOS 2
1490 RECTIFICA el Primer Considerando y el Artículo 1° del Decreto Provincial N° 2894/12 2
1491 AUTORIZA comisión de servicios de la señora Ministra de Educación, Lic. Sandra Isabel MOLINA,

a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 2
1492 AUTORIZA traslado a la Provincia de Córdoba, del señor Ministro de Trabajo, Dn. Gerardo Raúl

CHEKHERDEMIAN 2
1493 REASUME sus funciones la Sra. Ministra de Industria e Innovación Productiva, Inés C.YUTROVIC 3
1494 REASUME sus funciones el Sr. Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad, Dr. Gustavo A. ZANONE 3
1495 ACEPTA renuncia presentada por el agente Gustavo Daniel VEIGA 3
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1496 COMISIONA al señor Secretario de Energía e Hidrocarburos, Dn. Omar Daniel NOGAR, a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires 3
1497 APRUEBA el jurisdiccional de compras para la Dirección Provincial de Puertos conforme el Anexo I

del presente 3
1498 RECONOCE y Autorizar la Comisión de Servicios del Director Provincial de Juventud, Dn. Julián

TRABA, en la ciudad de Ushuaia 3
1499 PROMUEVE de categoría al agente Diego Pablo Alberto ACTIS PERINETTO
1500 DEJA sin efecto el Decreto Provincial N° 808/13 3
1501 ESTABLECE que la Dirección General de  Recursos Humanos y la Dirección General de Haberes,

son las áreas competentes para la emisión de los Certificados de  Servicios y Remuneraciones, del
Personal Civil reubicado en la Policía Provincial, la Dirección de Personal de la Policía Provincial,
es el área competente para la emisión de los Certificados de Servicios, Remuneraciones y Cese de
Servicios del Personal Civil reubicado en esa Institución y documentación del Personal Civil que inicie
su relación laboral con dicha Institución 4

1502 CAMBIA de agrupamiento en el ámbito del Hospital Regional Río Grande - Ministerio de Salud,
a la agente Sandra Esther GISSER 4

1503 ACEPTA renuncia presentada por el agente Daniel Aquiles CAFFARONE 4

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA
2601/11 a 2700/11 5

DISPOSICIONES DIRECCION GENERAL DE BOSQUES
05/13 a 42/13 - 44/13 a 53/13 - 55/13 a
56/13 - 68/13 a 110/13 - 112/13 a 123/13 -
125/13 a 135/13 13

RESOLUCIONES DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD
438/13 a 440/13 24

COMUNICADOS

Vialidad Nacional comunica Aviso de Prórroga de Llamado a Licitación Pública Nacional
N° 24/13 25
Dirección Provincial de Vialidad, llama a concurso para la incorporación en planta transitoria tres
Ingenieros 25

LICITACIONES

Vialidad Nacional llama a Licitación Pública Nacional N° 70/13 26
Banco Provincia de Tierra del Fuego llama a Licitación Pública N° 003/2013 26
El Tribunal de Cuentas llama a Licitación Pública N° 01/2013 26
La Gobernación de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 18/13 26
La Gobernación de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública de Seguros
N° 01/13 27
La Gobernación de la Provincia - Ministerio de Economía llama a Licitación Pública de Seguros
N° 02/13 27
Direccion Provincial de Vialidad, llama a Licitación Pública N° 001/13 27

CONVOCATORIA

SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E INMOBILIARIA LA RINCONADA, Convoca a
Asamblea General Ordinaria 27

EDICTOS

El Juzgado Provincial de Primera Instancia de Civil y Comercial N° 1 comunica autos caratulados
«AUDINAC S.A. s/Concurso Preventivo» 27
El Juzgado Federal de Primera Instancia de Río Grande, comunica autos caratulados «FERNANDEZ,
CARLOS FRANCISCO S/DEMANDA CONTENCIOSA» 27
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 comunica autos «AUDIVIC S.A.
s/Concurso Preventivo» 28
El Juzgado de Primera Instancia N° 2 Civil y Comercial Distrito Judicial Sur comunica autos caratulados
"MURO, ANGEL S/SUCESION AB-INTESTATO" 28
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "SALDIVIA SALDIVIA Pedro Pompillo s/Sucesión Ab-Intestato" 28
Ministerio de Educación cita al agente Fernando Diego Fabián SEVECA 28
El Juzgado de Ejecución Distrito Judicial Sur revoca beneficio de Suspensión de Juicio a Prueba
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concedido a Rodolfo Gustavo Fabián SECANELLA 28
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "LLAIPEN MILLATUREO Jorge Omar s/Sucesión Ab-Intestato" 28
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
"BARRIA AGUILAR José Horacio S/Sucesión Ab-Intestato" 28
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 Distrito Judicial Norte comunica autos
caratulados "GAUNA Hugo Antonio S/Sucesión Ab-Intestato" 29
El Superior Tribunal de Justicia, llama a concurso de oposición y antecedentes, para cubrir el
cargo de Auxiliar Primero del Ministerio Público Fiscal del Distrito Judicial Norte 29
GARECA SOLEDAD Instructor sumariante en el marco de las actuaciones caratuladas
"AGRUPACION CANAL DE BEAGLE  s/Sumario" notifica a la Sra. ALBARRACIN MUÑOZ
IRENE MARINA lo ordenado mediante Disposición IGJ. N° 212/13 29
El Juzgado Federal de Primera Instancia de Río Grande - Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados: "BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA C/POUMEYROL RICARDO PABLO
S/ PREPARA VIA EJECUTIVA" 29
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 2 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "FORTINI, Claudio Daniel s/SUCESION AB INTESTATO" 29

CONSTITUCION DE: PIZZERIA MANIJA S.R.L. 29
DISTRIBUCIÓN DE CARGOS DE: ESTANCIA MARIA BEHETY S.A. 30
DESIGNACION DE NUEVO DIRECTORIO DE: GADA S.A. 30

ANEXOS

1497 DECRETO - ANEXO I 30
2602 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 31
2604 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 31
2629 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 31
2631 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I, II 31
2632 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I, II 31
2633 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I, II 31
2634 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 31
2636 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I, II 31
2637 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 32
2638 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I, II 32
2639 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I, II 32
2640 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I, II 33
2642 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 33
2643 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 33
2644 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I, II 33
2651 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 33
2655 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 33
2656 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 33
2657 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 33
2666 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I, II 33
2667 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 34
2671 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 34
2675 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 34
2676 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I, II 34
2679 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 34
2681 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 34
2684 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I, II 34
2685 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I, II 34
2686 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I 34
2694 RESOL. SUB. HAC. - ANEXO I, II 34
049 DISP. D.G.B. - ANEXO I, II 35
053 DISP. D.G.B. - ANEXO I 35
077 DISP. D.G.B. - ANEXO I, II 35
078 DISP. D.G.B. - ANEXO I, II 36
108 DISP. D.G.B. - ANEXO I, II 37
109 DISP. D.G.B. - ANEXO I, II 37
110 DISP. D.G.B. - ANEXO I, II 38
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